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MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

PROFESOR(ES) 
DIRECCIÓN COMPLETA DE CONTACTO PARA TUTORÍAS 

(Dirección postal, teléfono, correo electrónico, etc.) 

 

 

HORARIO DE TUTORÍAS 

 

GRADO EN EL QUE SE IMPARTE OTROS GRADOS A LOS QUE SE PODRÍA OFERTAR 

 

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES (si procede) 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL GRADO) 

 

- 

- 
- 

 

 

 

 

 

 

 

GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA  

Introducción al Derecho Curso 2015- 2016 

(Fecha última actualización: 15 de julio de 2015)  

 

http://derechofinanciero.ugr.es/
http://derechofinanciero.ugr.es/
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COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 

 

OBJETIVOS (EXPRESADOS COMO RESULTADOS ESPERABLES DE LA ENSEÑANZA) 

TEMARIO DETALLADO DE LA ASIGNATURA 
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Programa 
 

INTRODUCCIÓN AL DERECHO: DERECHO CIVIL 
 

 

TEMA 1. EL DERECHO CIVIL PATRIMONIAL 

 

1. El Derecho civil patrimonial. 

2. La eficacia vinculante de las normas, la jurisprudencia y los contratos. 

3. El derecho subjetivo: derechos de crédito y derechos reales. 

 

TEMA 2. EL DERECHO DE LA PERSONA 

 

1. Persona física y Persona jurídica.  

2. Capacidad jurídica y Capacidad de obrar. 

3. La representación. 

 

TEMA 3. TEORÍA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES 

 

1. La relación obligatoria y sus elementos.  

2. El cumplimiento e incumplimiento de las obligaciones.  

3. La responsabilidad contractual y  extracontractual 

 

TEMA 4. TEORÍA GENERAL DEL CONTRATO 

 

1. Elementos del contrato. 

2. La formación del contrato. 

2.1. El principio de autonomía de la voluntad. 

2.2. Contratación tradicional y contratación en masa. 

3.  Eficacia e ineficacia del contrato. 

4. Protección jurídica del consumidor y usuario de servicios turísticos. 

 

TEMA 5. MODALIDADES CONTRACTUALES DE INTERÉS EN EL SECTOR TURÍSTICO 

 

1. Viajes combinados. 

2. Arrendamientos. 

2.1. De finca urbana para usos turísticos. 

2.2. De local de negocio. 

3. Contratos societarios. 
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4. Aprovechamiento por turnos de bienes inmuebles para uso turístico. 

 

TEMA 6. FAMILIA Y EMPRESA TURÍSTICA 

 

1. El régimen económico matrimonial: el cónyuge empresario 

2. La sucesión de la empresa familiar. 

 

 TEMA 7. INTRODUCCIÓN: EL DERECHO TRIBUTARIO COMO INTEGRANTE DEL 

DERECHO PÚBLICO 

 

 

TEMA 8. DERECHO TRIBUTARIO Y PODER TRIBUTARIO 

 

1. La actividad financiera y los tributos. El poder tributario. 

2. Principios jurídicos en materia tributaria. 

 2.1. Los principios constitucionales de justicia tributaria: 

 2.2. Los otros principios de aplicación del sistema tributario. 

 

TEMA 9. EL TRIBUTO Y SUS CLASES 

 

1. La relación jurídico-tributaria. 

2. La obligación tributaria principal: 

2.1. El tributo: concepto y características. 

2.2. Las clases de tributos: 

2.2.1. El impuesto: esquema de los impuestos estatales y locales. 

2.2.2. La tasa: sus diferencias con el precio público. 

2.2.3. La contribución especial. 

3. Las otras obligaciones tributarias: 

3.1. La obligación tributaria de realizar pagos a cuenta. 

3.2. Las obligaciones entre particulares resultantes del tributo. 

3.3. Las obligaciones tributarias accesorias. 

3.4. Las llamadas obligaciones tributarias formales. 

4. Las obligaciones y deberes de la Administración tributaria. 

 

TEMA 10. LA ESTRUCTURA DE LOS TRIBUTOS 

 

1. Concepto, naturaleza, funciones  y estructura del hecho imponible. 

2. Los obligados tributarios.  
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3. La cuantificación de las obligaciones tributarias: tributos fijos y tributos variables. 

3.1. La base tributaria. 

3.2. El tipo de gravamen. 

4. La deuda tributaria. 

5. La extinción de la obligación tributaria. 

 

TEMA 11. EL SISTEMA TRIBUTARIO ESPAÑOL 

 

1.- Sistema Tributario Estatal. 

2.- Sistema Tributario Autonómico. 

3.- Sistema Tributario Local. 

 

BIBLIOGRAFÍA 

BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA (LOS MANUALES DEBEN ESTAR ACTUALIZADOS) 
 
Derecho Civil 

 Moreno Quesada y otros Derecho civil patrimonial. Conceptos y normativa básica Comares.  
 Beltrán Sánchez/Orduña Moreno (dir.) Curso de Derecho privado Tirant lo Blanch. 
 Bergel/Espada/Martín/Santos  Ejercicios y Materiales de Derecho civil patrimonial Tecnos. 
 Capilla Roncero, López López, Revuelta García y Valpuesta Introducción al Derecho Patrimonial Privado Tirant lo 

Blanch. 
 Díez Picazo y Gullón Instituciones de Derecho civil, vol. I y II Tecnos. 
 Lacruz  Nociones de Derecho civil patrimonial e introducción al Derecho Dykinson. 
 Lasarte Curso de Derecho civil Patrimonial. Introducción al Derecho Tecnos. 

 
Derecho Tributario: 

 

 Sánchez Galiana (dir.) Manual de Parte General del Derecho Tributario. Ed. Godel Impresiones Digitales Granada. 
 Calvo Ortega, “Curso de Derecho Financiero. Tomo I. Derecho tributario (Parte general)”, Thomson-Civitas. 
 Cazorla Prieto, Derecho Financiero y Tributario. Parte General. Edt. Thonsom-Aranzadi.  
 Ferreiro Lapatza, José Juan, Instituciones de Derecho Financiero, Marcial Pons. 
 Collado Yurrita, Derecho Financiero. Parte General. Ed. Atelier. Barcelona. 
 Martín Queralt, Lozano Serrano, Tejerizo López y Casado Ollero, Curso de Derecho Financiero y Tributario, 

Tecnos, Madrid.  
 Martínez Lago y Leonardo García de la Mora, Lecciones de Derecho Financiero y Tributario. Edt. Iustel.  
 Menéndez Moreno (dir.) Derecho Financiero y Tributario. Parte general. Lecciones de cátedra.  Editorial: Lex Nova.  
 Pérez Royo, Derecho Financiero y Tributario. Parte General, Thomson-Civitas, Madrid.  
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o 

 
 
 
 
 

 
 Código Civil  

 
 

 

 
 

ENLACES RECOMENDADOS 

 

o 
 

o 
 

o 
 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

 

http://www.boe.es/legislacion/codigos/
http://www.meh.es/Portal/Home.htm
http://www.aeat.es/
http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/tributos
http://biblioteca.ugr.es/pages/biblioteca_electronica/bases_datos
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EVALUACIÓN (INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PORCENTAJE SOBRE LA CALIFICACIÓN FINAL, ETC.) 

1.- Sistema general de evaluación continua. 
 Con objeto de evaluar la adquisición de los contenidos y competencias a desarrollar en la asignatura, se utilizará 
un sistema de evaluación diversificado, seleccionando las técnicas de evaluación más adecuadas para la asignatura en 
cada momento, que permita poner de manifiesto los diferentes conocimientos y capacidades adquiridos por el alumnado 
al cursar la asignatura. Entre las técnicas evaluativas existentes se emplearán algunas de las siguientes: 
 - Prueba escrita: exámenes de ensayo, pruebas objetivas, resolución de problemas, casos o supuestos, pruebas 
de respuesta breve, informes y diarios de clase. 
 - Prueba oral: exposiciones de trabajos orales en clase, individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura 
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(seminario) y sobre ejecución de tareas prácticas correspondientes a competencias concretas. 
 - Observación: escalas de observación, en donde se registran conductas que realiza el alumno en la ejecución de 
tareas o actividades que se correspondan con las competencias. 
 - Técnicas basadas en la asistencia y participación activa del alumno en clase, seminarios y tutorías: trabajos en 
grupos reducidos sobre supuestos prácticos propuestos. 

Se publicará con la antelación necesaria la oportuna Convocatoria en el correspondiente Tablón de Anuncios del 
Departamento, conteniendo todos los datos requeridos por la normativa aplicable. La lista provisional de calificaciones se 
publicará, igualmente, en el Tablón de Anuncios, procediéndose a una revisión posterior de dichas calificaciones antes de 
la entrega del acta calificadora en la Secretaría del Centro. 

En cada caso, el profesor hará las precisiones que considere oportunas al inicio del Curso Académico. 
 El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo establecido en el art. 
5 del R. D 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en el territorio nacional. 
 La evaluación respetará, en su caso, las ponderaciones que correspondan en la calificación final de conformidad 
con lo establecido en el Grado. La evaluación respetará, en su caso, las ponderaciones que correspondan en la calificación 
final de conformidad con lo establecido en el Grado. Esta evaluación tendrá en cuenta los siguientes elementos 
esenciales: 
 a) El examen: Su valor máximo será del 80% de la nota final de la asignatura.  
 b) La carpeta de aprendizaje, integrada por las actividades, las prácticas, y los trabajos en grupo (los alumnos que 
lo deseen podrán realizar el trabajo en grupo). Su valor máximo será del 30% de la nota final de la asignatura, distribuido 
según el criterio del profesor. 

c) Asistencia y participación: Su valor máximo será del 10%. 
 
2.- Evaluación final única. 
 

http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/ugr/ncg7121/%21
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Modelo de solicitud de evaluación única: 
http://derechofinanciero.ugr.es/uploads/documentos/217.pdf 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

- 

- 

 

 

http://derechofinanciero.ugr.es/uploads/documentos/217.pdf

